
 

 
 
 
 

 
ACTA DE PUNTUACIÓN FINAL 

 
EXPEDIENTE: FOTAEM/2022/ 16 /46 

ENTIDAD PROMOTORA: AYUNTAMIENTO DE LA POBLA DE VALLBONA   
NOMBRE DEL PROYECTO: ÁREA RECREATIVA EL SAFAREIG  II 
LOCALIDAD: LA POBLA DE VALLBONA     
 
 En la Pobla de Vallbona, el día 02 de diciembre de 2022, reunido el Grupo de Trabajo Mixto 
formado por Ana Huerta Machí en representación del Sindicato C.C.O.O y de Javier Ruiz García, 
Secretario y Mary-Luz Fernández Torreblanca, Presidenta, en representación del Ente Promotor, se 
procede a reflejar la puntuación final del proceso selectivo del puesto de AUXILIAR ADMINISTRATIVO 
FOTAEM distinguiendo la valoración de los méritos obtenidos en la fase de baremación y de entrevista, 
procediendo a establecer la SUMA TOTAL, relacionándose a continuación: 
 

DNI APELLIDOS Y NOMBRE Valoración de 
méritos 

Entrevista TOTAL 

52****99P SONIA NAVARRO SANMIGUEL 7,2 3 10,2 

44****21W ISABEL RUIZ CERVERA 6,8 3 9,8 

73****41L INMACULADA PELECHÁ NAVARRO 5,7 3 8,7 

20****67K CARMEN ORTOLÁ 5,4 3 8,4 

73****95W INMACULADA VILLALONGA 7 1 8 

43****01Y ANA MARÍA PÉREZ MARTÍN 6,8 1 7,8 

24****84C VANESA MALLEA MIGUEL 6 1 7 

29****20C JESÚS GARCÍA FUENTES 4,4 1 5,4 

 
Por tanto, el Grupo de Trabajo Mixto de selección de participantes propone la contratación de D/Dña., 
SONIA NAVARRO SANMIGUEL como AUXILIAR ADMINISTRATIVO FOTAEM para el programa Taller 
de Empleo FOTAEM/2022/16/46 de la Entidad AYUNTAMIENTO DE LA POBLA DE VALLBONA, siendo 
preseleccionados el resto de aspirantes que quedarán como reservas, siguiendo el orden de calificación 
definitiva para supuestos de posibles contingencias, vacantes, bajas, etc. 
 
La persona candidata seleccionada deberá presentar ante la entidad promotora, en el plazo de 2 días 
hábiles siguientes a la publicación de esta acta, declaración firmada de aceptación o renuncia al 
puesto. En el caso de que no presente dicha declaración en el plazo indicado, se entenderá que 
renuncia al puesto. 
 
Según establece la base novena solo se puede presentar escrito de aceptación a un puesto de trabajo 
correspondiente a esta convocatoria en el ámbito de las tres provincias. Si se presentaran escritos de 
aceptación a varios puestos de trabajo, solo se tendrá por válido el escrito presentado en primer lugar. 
 
 

 



 

 

 

POR EL GRUPO DE TRABAJO MIXTO DE SELECCIÓN DE PARTICIPANTES 
 

En representación de C.C.O.O.                               Por el Ente Promotor 

 

 

 

 

 

Contra este acuerdo, que es firme en vía administrativa, sólo se podrá interponer recurso 
contencioso-administrativo, ante el Juzgado de lo Contencioso Administrativo de 
Valencia, dentro del plazo de dos meses contados desde el día siguiente al de la recepción 
de esta notificación. Igualmente cabrá el recurso extraordinario de revisión en los 
supuestos del artículo 125 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del procedimiento 
administrativo común de las administraciones públicas. 

Todo ello sin perjuicio de cualquier otro recurso o acción que estime procedente.                                                                                              
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